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Se abre la eeeión a be 16.40 horae. 

APRGEACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden del dia. 

LA SITUACION EN NAMIBIA: 

al CARTA DE PECHA 23 DE MAYO DE 1985 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL aNSEJ0 DE 
SEGURIDAD PGR EL REPRESERMNTE PEIWNENTB DE IJL INDIA ANTe LAS NACIONES UNIDAS 
(S/17213)1 

b) CARTA DE PECHA 23 DE UAYO DE 1985 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CDNSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PEMANENTE DE MO2AUSIQUE ANTB LAS NACIONES 
UNIDA8 (S/17222)# 

cl INPO- ADICIONAL DEL SE-ARIO GENERAL -RE U APLICACION DE IAS 
BBSOLDCIONBS 435 (1978) Y 439 (1978) DEL, abNSEJb DE SBGDBIDAD SOBRE LA 
CWSTION DE NAMIBIA (8/17242) 

El PRESIDENTE (interpretación del íngl& t Da contorrídad con lar 

decísioner adoptader on rerionem anteriorea dedicadaa l eate tema, invito al 

reprenentante de Liberia l mur asiento l la msa del Conmejo. 

Por fnvítací6n da1 Pte8idonte, el Sr. ICofa (Liberia) tona aníento a la meea 

del Conrejo. 

El PRESIDENTE (interpretacfh del ingl/r) t De conformidad con las 

decíeíones adoptadas en 8eríone8 rnteríorer dedicaban a ute tema, ínvíto al 

Presidente Interino del Conaejo de lar Naciones Unídar para Namíbia y  a los demás 

miembros de au delegacích a toaar aríento a 1., mesa del Consejo. 

Por invitación del Prerídente, el Sr. Akyol (Turquia), Presidente Interino del 

Conrcjo de la0 Naciones Unida8 para Naníbía, y lo8 denba miembros de BU delegación, 

toman aríento a la mesa del Conae jo. 

El PRESIDENTE (ínterprebcí¿n del ingles): De conformidad con una 

decisión adoptada en la 2583a. eeríón, invito al Sr. Nujoma a tomar asiento z1 la 

mesa del Consejo. 

POS invitación del Presidente, el Sr. Nujoma toma asiento a la mesa del 

Consejo. 
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~1 PRESIDENTE (interpretaci¿n del íngl6s) a De conformidad ron las 

decisiones adoptadas en sesiones anteriores dedicadas a este tema, invito a 108 

representantes del Afganisdn, Argelia, Angola, Bangladesh, Shutdn, Camerún, 

Canadb, Cuba, el Yemen Demcrático, Etiopfa, la República Democrbtica Alemana, la 

República Federal de Alemania, Ghana, Guyana, Indonesia, Jamaica, Kenya, Kuwait, la 

Jamahiriya Arabe Libia, Malaata, M&xíco, Marruecos, Nicaragua, Nigeria, el 

Pak18tbn, Panamá, Polonia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, la República Arabe Siria, 

Turquía, Uganda, la Kepúbliaa Unida de Tanzania , Yugoslavia y Zambia a que ocupen 

los lugares que les han sido reservados en la sala del Conse jo. 

por invitacibn del Presidenter los Srer. Zarif (Afganietdn), Bessaieh 

(Argelia) , de Figuefredo (Angola) , Wasiuddin (Bangladesh) , Tshering (Bhután) t Eteki 

Mvomoua (Cametdn) , Lewíe (Canadá), Ualmíerca (Cuba), Al-A8htal (Yemen Dmocrátfco) e 

Dinka (Ktiopfa) , Ott (Kepdblica Demcdtica Alemana), Lautensohlager mdblica 

Federal de Alemania), Aearoah U3hana) , Karran (Guyana), Alatas (Indonesia) ) Barnett 

_(Jamaiu8), Kiilu (Wnyr), Abulha8an (Kuwait), Artarouk (Janahiríya Arabe Libia) # 
zain (mlasia), nunot IAO ~~Axioo), Alaaai (narruoo~r)~ Ioasa aallard (Nicaragua) # 

Gambart (Nigeria), Shah NWas (Pakirt&), Rar (PanadI, t@ouak (Polonia), Von 
Schirndínq (SudMrica) , Nijeuardane (Sri Lanka), Birido (Sudin) , Al-Atassi 

(Rlp6blica Araba Siria), TOrkwn (Turqufa), Otunnu (Uganda), MIcaPa (Re públ íca Un ida 

de Tanaanfa) , Oolob (Yuqorlavía) y Goma (Zambia) ocupan la lugarea que M les han 

remrvado en la r8la del Comejo. 
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El PRESIDENTE (interpretación del inglde): Deseo informar al Consejo que 

he recibido cartas de los representantes de Botswana, Brasil, Bulgaria, la 

BepJblica Democrática Popular Lao y Mongolia, en las que solicitan se les invite a 

participar en el debate del tema que figura en el orden del dia. De conformidad 

con la prdctica habitual y oon el aonsentfmiento del Consejo, me propongo invitar a 

dichos representantes a que participen en el debate sin derecho a voto, de aauerdo 

con la5 disposiciones pertinentes de la Carta y el articulo 37 del reglamento 

provisional del Consejo. 

No habiendo objeciones, ad queda acordado. 

Por invitación del Presidente, los Sres. Lewaila (Botswana), Macfel (Brasil) t 

Tevetkov (Bulgaria), Vonqsay (Repdblica Demcr/tica Popular Lao) Y NYamdoo 

(Mongolia) OCupan los lugares que se les han reservado en la sala del COnSejOo 

El PRESIDENTE (interpretación del inglir)r Deseo informar al Consejo que 

he recibido una carta de feoha ll de junio de 1985 del Representante Permanente del 

Sudin ante las Naciones Unidas, Que díce lo siguiente: 

mtn mí calidad de Presidente del Grupo Arabe tengo el honor de solicitar 

que el Consejo de Seguridad invite, en cumplirfento del articulo 39 de su 

reglamento provírfonal, l Su tlccelenoía el Dr. Clovís Hakroud, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario y Observador Perunente de la Liga de los 

Estador Arabu ante la8 Naciones Unidas, l participar en el l xaJnen por Cl 

Conrejo del teme “Le situación en Nuíbfa.g 

Esta carta uri dhtribuida como documento del Consejo de Seguridad con la 

signatura 8/17255. Sí no escucho objwiones, entender6 que el Conrejo esti de 

acuerdo en invitar al Sr. Haksoud, de conformidad con el articulo 39 de su 

reglamento provisional. 

No habiendo objeciones, l sf queda acordado. 

El Consejo de Seguridad reanudar4 ahora el examen del tema de su orden del dia. 

El primr orador es el representante del Sudin, a quien invito a tomar asiento 

a la mesa del Consejo y a formular BU declaración. 
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Sr. BIRIDO (SudAn) (interpretación del Arabe) ; Sr. Presidente1 Deseo 

expresarle mi agradecimiento, asf como tambiin a loe demás miembros del Consejo, 

Por haber conoedido a mi delegaoión la oportunidad de participar en esta reunibn 

histbrica sobre la cuestibn de Namibia. TambLAn quiero felicitarlo por haber 

asumido la Presidencia del Consejo durante este mes. Confiamos en que su sabidurfa 

y larga experiencia ayudarbn al Consejo a lograr los resultados positivos que todos 

esp8ramos. 

Me COmplWt felicitar tambi6n a su predecesor, S.E. el Ministro de Relaciones 

Exteriores de Tailandia, y a su Representante Permanente, por la forma OXCOlente 

Como dirigieron la8 lakmreo do1 Consejo el mt8 pasado, 

El Consejo de Seguridad se retina hoy ante un tel6n de fondo extremadamente 

COmpliCSdO que tmarca a toda el AfriC8 IWridiOn81 y 8 Namibia en partíCUlaE. Esta 

situacib se carrctotisa por el hecho de que continba la ocupación de Namibia por 

SudAf r íca, por el agotamiento de sus riquezas y por la aplicacibn de la forma mis 

horrenda de la politíca de l partheid. El rigiwn raaimtr ha perpetrado CrilwnO8 

rOpugnant8e y matanU contra loe hijoe ínooontee del Africs m8rídiOn81. Hs 

encarcelado a millare8 de ellos y ha lanzrdo tambi/n canpatlar agresivas y malAvolas 

contra loe trtadoe de la lfnra del frente con objeto de derertabilizarlo8, socavar 

su seguridad l imponerlos la hegemonia colonialista. 

El acto dr reciente fue 18 dtcfrfón l adafrfcans de instalar un riqímen títere 

en Namibia con rírrr l proseguir la ocupacíbn y l xplotací6n de su8 reCur8Os. Todo 

esto 8t emprende en violacibn flagrante de las resoluciones de este Consejo y de la 

Asambles General psra obrtruír los esfuerzos ínternrcíonales por encontrar on 

arreglo pacffico a la cuesti6n de Namibia. trt8 ruin canpana se produce 

simoltAneamtntt con la ínttnrifícaci&n de la lucha y la oporici6n que se 

experimentan dentro y  fuera de Africa, L86 maniftStaCíoWs, 1aS marchas y 18s 

huelga8 abarcan a todo8 loe reqmentoe del pueblo de SudAfrica, ptsc d la oprtsibn Y 

a la politica de intimidación que impone cl rAgimen racista de Pretoria. 

Por estas razones, rtndimor homenaje a la iniciativa tomada en la reunión 

extraordinaria del Burb de Coordinación de los Paises No Alineados respecto a la 

cuestión de Namibia y a su llamamiento para que se convocase 8 una reunión del 

Consejo de Segur ídad a fin de estudiar la gravfsima situación que fmpeta en ese 

país. Abrigamos la esperanza de que las deliberaciones de este Consejo logren la 

unanimidad internacional que resulte en la independencia de Namibia cuanto antes. 
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Sr. Sir ido, Sudin 

El Sudán, que aondena sin reservas los orímenes sometidos por sudáfricar 

subraya que la Gniaa base para el arreglo pacífico del problema de Namibia descansa 

en la aplicaci6n de la resolucri¿n 435 (1978) del Consejo de seguridad. Al mismo 

tiempo, el Sudbn rechaza totalmente la pretensibn de vinaular la ouesti6n de 

Namibia con cuestiones extraSas, puesto que tal vinoulaoión 8610 ob8taculariaaria 

108 esfuerzos empellados pacíficamente en pro de la independencia de Namibia y 

alentaría al rdgimen racista de Pretoria a persistir en su intransigencia, 

arrogancia y actitud de desafio frente a la voluntad de este Consejo y de toda la 

comunidad internacional. 

El Suddn reafirmb esta msici¿n en la declaración formulada por el Ministro de 

Relacione5 Exteriores de la Repdblioa Demooritica del 8udán en r8laCfón con el 

anuncio hecho por el rdgimen racista de Sudifrica de que crearía una administración 

interna en Namibia. Esa declaracibn fue distribuida a los Estados Miembros por el 
Secretario General de las Nacícanes Unidas en el documento A/40/325, donde entre 

otras cosas se decía quet 

“El Gobierno y el pueblo de la Repdblica DemoerAtica del Sudin condenan 

enárgicsmente y rechazan decididamente el l stablecimíento do esa 

admínirtrací6n en Namibia y hacen un llamamiento l todos loe paises a que 

rechacen ese invento diabdlíco y se abstengan de reconoces a cualquier rdgimen 

tftere que se establezca cm resultado de los tntentor obcecados e insidiosos 

del tdgimen racírta de Pretoría de lograr sus objetivos criminales en el 

Territorio de Namibia.” (A/40/325-Wl7205, Anexo, da. 2) 

A este respecto, el Gobierno de la Rep6blíca Democrátíca del Sudln quiere 

volver a hacer hincapi en la responsabilidad jurídica que tienen las Naciones 

Unidas en lo que atane a la independencia de Namibia y reafirmar el deber 

fundamental que tiene el Consejo de Seguridad de proceder a aplicar SUS 

resoluciones, sobre todo la resolución 435 (1978). El Gobierno de la República 

Democrkica del Suddn reafirma que la Árnica base para la solucibn pacffica del 

problema namibiano es la aplicación Incondicional de la resolucibn 435 (1978) del 

Conee jo de Seguridad. 

Afirma además que la Autoridad Administradora legitima del Territorio de 

Namibia es el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia hasta el momento en que 

el Territorio obtenga su plena e incondicional independencia. 
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Sr. Birido, Budán 

El Gobierno de 1s Repúblioa Demoor(Ltior del Suain, perturbado y preooupado por 

lae dificu2tadeo aon que tropiera la soluoi6n paoítioa del problema de Namibia, 

debido a la persiatenaia del r¿gimen raoista de Pretoria de plantear obstinadamente 

ouestiones que no tienen nada que ver aon el arunto y a BU tentativa de imponer al 

Pueblo de Namibia un tkimen fantoohe que le eetat(L wpeditado, exhorta al Grupo de 

Contacto occidental a que asuma plenamente 8ua reaponsabilidadee, adopte una 

Politioa deoieiva en relaaibn oon el dggfmen raahtcl y lo obligue a abandonar BUS 

maniobras maliciosas destinadas a impedir al Territorio de Namibia el logro de SU 

independencia. 
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Sr. Birido, Sudán 

Hemos dealarado reiteradamente que el Sudbn apoya le legitimidad de la lucha 

armada y toda8 la8 forma8 de lucha del pueblo de Namibia bajo la dirección de la 

SWAPO, úniao representante legítimo de ese pueblo. 

Han tranScUrridO 25 afios desde la fundaci& de la SWAPQ. hdemísr han 

tran8oUzrido más de 100 atloe desde la ocupación cI8 Namibia por la8 POtenoia8 

oolonialista8.' En el curso de la8 constantes batsllsa que han librado, el pueblo 

de Namibia y la SWAPQ han tenido millares de ndrtires y la8 oároeles de Sudáfrica 

han recibido miles de combatiente8 por la libertad. W8 namíbianoa han demostrado 

su diSpOSiCi¿n a hacer toda clase de sacrificios en aras de la independencia de su 

pbí8. 

En 88ta ocasibn qUiSf¿CaiUOS encomiar la lucha de la SWAPO y rendir homenaje al 

tino y a la constancia de sus dirigentes y a la flexibilidad de que han hecho gala 

en distintas oportunidades. Apoyaaos categóricamente el llamamiento que hiro ayer 

el Sr. San Nujoas en el sentí& de qus trabajkams conjuntamonts para hacer qu8 el 

ano 1985 sea el aflo de la independencia de Namibia. Creamos que ente llarwiento 

asma un significado especial por h circunstancia ds qus las Nscíonos Unidas 

combstaoran este l Ao el cuadragisíao snivorsarfo ds mu fundación y el vígisimo 

quinto aniversario de la Declaracidn sobre la concesíbn de la independencia a los 

Paises y pueblos coloniales. Dc ahí que sea irperstivo fntwmifícar todo esfuerzo 

mundial para renovar la decisión y el deseo do rospetar los objetivos de la Clrta. 

& íntransigencia sudafricana y su persistencia en desafiar la voluntad 

internacional y las resolucfones de esta Organítacíón Obliga s los Estados Miembros 

a íntenSifíCar su ryuda y au apoyo politice y militar a la 8WA#) para permitirle 

que siga su justa guerra por todo8 los medíos, incluso la lucha armada, contra el 

rigímen racirta de Pretoría hasta que se logre la independencia de Namibia. Al 

miElPo tiempo, es ímpCCiO80 apoyar a 108 Eatados de la linea del frente que libran 

una guerra de desgaste contra el rCgímen de Pretoría. Esos Esta&s actban a nombre 

de la conunídad mundial y  tienen la carga de luchar a favor de la líberacídn de la 

Parte meridional del continente. 

TambiCn queremos subrayar la necesidad & que se ponga fin a la asfstencía que 

recibe Sudbfrica, pues el apoyo técnico, financiero y  militar que prestan al 

Gobierno de Pretoría algunas Potencias occidentales e Israel le alíenta a proseguir 

en su ocupaci& de Namibia y  a continuar aplicando su abominable política racista y  

agrediendo a los Estados de la línea del frente. De ahí que esos países deben 

acatar las resoluciones de las Naclones Unidas que piden un boicot a Sudáfrica. 
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Sr, ~irido, Sudan 

Este augusto Consejo tambibn debe asumir su plena responsabilidad e imponer 

aanaionea obligatorias contra Sudbftica de conformidad con el Capítulo VII de la 

Carta de las Naciones Unidas, porque loa crfmenea cometidos por Sudáfr íca 

constituyen un5 amenaza flagrante a la paz y la seguridad internacionales Y Una 

violación burda de la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones de la 

Organizacibn. 

En esta ocasión debemos encomiar loa esfuerzos de algunas organizaciones no 

gubernamentales por fomentar la ruptura de vfnculoa económicos y de otro tipo COn 

Sudbfrica como parte de una campana coordinada contra la política da apartheid Y 15 

ocupacidh de Namibia, A este respecto, queremoa observar que en su DoCumSnto 

Final, la Rauni6n Ministerial ESctraordinaria aobre IA cueatibn & Namibia del Buró 

de Coordinación del Movíaíento de loa Países No Alineados encomia lee eSfUer de 

algunos gobiernos por Eoícotear a Sudáfrica. El pirrafo 41 de ese Documento dicea 

OEl Buró nranifieats su agradecimiento a todos aquello5 gobiernoa que han 

tomado medidas legíaletivaa y de otro tipo en cumplimiento de las reaolucíones 

pertinentes de 188 N5cíonea Unida8 encuínadu a lograr el l íalaniento del 

dgírwn reciata. 91 Burb l zhorta a loa gobiernoe &e otro8 Estados Miembro8 de 

las Nacioner Unfdu l que tomen rproQírda5 wdídaa legíalatívaar 

adminiatrativaa y de otra hlole, unilateral y cclectivente, haata que se 

impongan las sancione8 obligatoriaa contra Sudifricr, 5 fin de 5i515215 

l fectívawnte en lar l aferaa polftica, ecomhica, militar y cultural, en 

conformidad con lar reaolucionea pertinentes de lea Naciones Unidas.” 

W17184, drr. 41) 

La delegací6n del Budin quiere 8enífeatar su apoyo y  agradecímiento 51 

Secretario General de las Nacíonea Unidas por su amplío ínforms aobre la aplíCSCí6n 

de las re5olucíonea 435 (1978) y 439 (1978) sobre h cuestión de Nuíbía, y por 8~5 

valioso5 esfuerzos por lograr la aplícacfán de emu resoluciones, y lo exhorta a 

que prosiga en sus geationer, sobre todo en el periodo crítico por el que atraviesa 

el pueblo de Namibia. 

Por ÚltíW, queremos afirmar que la Cuestih de Namibia eg inseparable de 

la cueetídn de Palestina. Se trata de la misms batalla contra la ocupacibn Y 

la hegemonia sionista y racista en Palestina y el Africa meridional. La 

cooperación cada vez mayor entre Sudáfrica e Israel en todas los sectores aumenta 

el sufrimiento de esos pueblos que sufren bajo el yugo de regímenes racistas, 



Espahol 
ID/6/mo 

s/Pv.2sas 
-U-15- 

Sr. Bírido, Sudbn 

impidiendo que el alba de la libertad llegue a loa pueblos de Palestina y de 

Namíbta. De aquí que propugnemos el apoyo a la luoha del pueblo palestino bajo la 

dírecoión de la Otgsniaaaih de Liberacibn de Palestina, único representante 

le9itimo del pueblo palestino. TambL&n condenamoa emkgiaamente a Israel poc la 

polittca que ptactka y las arimenes que comete en Palestina y  en Los territorios 

4r abes oaupados. Subrayamos que es menester intensificar el apoyo politiao, 

~~ilitw y matería a la South West Africa People’s Organization en su lucha justa 

en Pro de la libertad y la independencia. 

El PWSIDENTE (interpreta&& del inglbr): Agradezco al representante 

del Sudbn Lar amables palabras que dirigid a mi persona. 

EL orador siguiente ea el Ministro da Palaciones Exteriores & Zambia, 

Su Excelencia el Honorable Sr. Lameck K.H. Gama, a quien doy la bienvenida e Invito 

a tomar ariento a & mesa del Consejo y a formular 6u declaraci6n. 

sr. QOHA (Zambia) (interpretaci6n del inglU : Sr. Presidente8 Lea 

estoy muy agradeoído l usted y l sus colegar en el Consejo por la oportunidad que 

ae brínda a mí delegación de partíctpar en l 8taa delíberacíones importantes sobre 

la independencia de Namibia. 

Lo felfcíto, Sr. Presidente, por haber asumído usted la Presidencía del 

Conrejo de Seguridad durante este YS. Su país, Trínidad y Tabago, y urted 

Personalmenta wn bien conocido8 por IU caPpmmiS0 con la independencia de Namibia 

y por haber trabajado incansablemente a l 8te fín , on erpecíal en el Contexto de 8u 

participación en el Comítb Especial de las Nacioner Unidas sok e Darcolonizací6n. 

Confio en que eu profundo conocimiento de la cuestíbn de Namibia, y  IU ínter/s en 

ella, serdn de gran valor para el Conwjo de Seguridad al abordar una vez nb este 

6rgano la dffícíl cuestión de la muy demorada índependencía de Namibia. 
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Sr. Goma, Zambia 

Quisiera aprovechar esta oportunidad para feliaitar al 6wretario General de 

las Naaionee Unidas, Su Ewaelenoia el Sr. Javier Pbrez de CuAllar, por el papel 

activo que sigue desempenando en la causa por la independencia de Namibia. Siempre 

ha subrayado la neaesidad de poner urgentemente en prictiaa la resoluoibn 435 (19781 

del Consejo de Seguridad y ha tomado varias iniciativas importantes para Poner 

tArmfno al paréntesis que al respecto creb Sudáfrica. En especial, deseo 

felicitarle por el ultimo informe que ha presentado sobre la materia, que figura en 

el documento 8/17242 del 6 de junio de 1985. 

Esta eesi6n del Consejo de Seguridad se lleva a cabo casi dos anos despuAs de 

la aelebrada en 1983 que llev6 a la adopción de las resoluciones 532 (1983) del 31 

de mayo y 539 (1983) del 28 de outubre. El anteaedente que llevb a la reunián del 

Consejo en esa oportunidad, al igual que ahora, fue la firme preocupacibn de la 

comunidad internacional en cuanto a quer debido a la falta de ejecucibn de la 

resolucibn 435 (1978) del Consejo de Seguridad, se seguia negando al pueblo 

namibfano eu derecho inalienable a la libertad y a la independencia, obligAndo l 

languidecer bajo 1s ocupación ilegal de Sudáfr tea. La sesión del Conre jo de 

Wurídad de 1983, sl igual que hta, fue celebrada a eolícitud de los patres no 

alfneador, entre otro8. 

La rerolucí6n 435 (1978) fue adoptada por 01 Conrejo en 1978. Confíibamor en 

que la reunión celebrada en 1983, cinco anos depuie de la l dopci6n de 18 

resolución, permitirir sl ffn de cuentar dar impulso para que hta fuere puesta en 

prictica. Ahors, dos anos mis tarde, ae ha hecho una vez lair necerario que el 

Consejo de Seguridad se retina. Al igual que la ultima vez, el objetivo de esta 

reunión, que es indudablemnte el objetivo de aquelloe que dentro del uoviaiento de 

108 Pafser No Alineados hemos solicitado gu realízación, consiste en procur8.r la 

puerta en prictica de la resolucí6n 435 (1978) del Consejo de seguridad y ami, por 

medio de este proceso, llegar a la independencia de Namibia. 

Las cuestiones que obligatoriamente debe enfrentar el Coneejo en eeta 

oportunidad no son sino lar siguientes: ¿cuAntae veces seri necerario que ef. 

Consejo de Seguridad se reúna antes de que Namibia logre su independencia? 

¿CuAl es realmente el problema que Lmpfde la puesta en prictica de la resolucibn 

435 (1978) del Consejo de Seguridad7 LEstA realmente más alld de la jurisdicción 

del Corisejo de Seguridad tomar mejidas decisivas a favor de la puesta en práctica 
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de su propia resolución referente a la independenaia de Namibia? ¿Eat¿n realmente 

todos los miembros del Consejo de Seguridad interesados en la independenaia de 

Namibia sobre la base de la reroluoibn 435 (1978) del Consejo de Segurit‘lad? 

Hocientemente se han producido aconteoimientos en el Africa meridional que han 

sido interpretados en forma diferente por distintas personaa. Estos aconteci- 

mientos, sea oual fuere su significado, no eatán relaaionadoa con Namibia. No 

deberisn utitizarae por nadie aon el fin de confundir l& situación en Lo 

OOncGrni%t@ a 14 !.ndependencia de Namibia. 

En lo relaQLvo tiz la propia Namibia, el estancamiento de la puesta en prActica 

de la rosoluoibn 435 (1978) del Consejo de Seguridad ha subsistido y no 88 

vislumbran esperansan en el horizonte para el Territorio en el futuro prdximo. 

SudAfrica ha persistido en su intranaigenoia y duplicidad. Ha seguido insistiendo 

en vincular la independencia de Namibia oon la cuestión exbgena e irrelevante de la 

retirada de tropas cubanas de mola. La Adainiatraci¿n de los Estados unidos 

farPpuco ha renunciado a esta po8ící6n. La insirtenaia en la vincutcidn por parte 

de los Estados Unidos y SudAfrica s¿lo pude ser interpretada como un repudio no 

declarado do la resolución 43) (1978) del Consejo de Ssquridad y el plan de las 

NaCiOnOS Unidas para la independencia de Nanibia. 

SudAfrica y la actual Administracibn de los Estados Unidos han tratado de 

distorsionar deliberadamente la finalidad y 01 sigrlifícado de la lucha del pueblo 

de Namibi8 en aras d+ la libertad y la independencia.. ‘Por su preooupacíbn con la 

cuertíbn de la presencia de tropas cubanas en Angola han tratado de introducir las 

rivalidades entre el Este y el Oeste en la cuesdt6n de la independencia de 

Namibia. Sudáfrica, en especial, es ta@& culpable de orquestar una campafla 

chica de propaganda en contra de la SIGPO que tiende a presentar a este grupo como 

una organización terrorista que traerla el comunisnwì al umbral de ese psis si 

llegase a tavar el poder en Namibia. 
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La duplicidad est por supuestor una aeracterística del r6gimen de Pretoria que 

ha estado siempre presente en sus “.ratativas oon las Naciones Unidas en 10 que se 

refiere a la independenoia de Namitla. Lo que se da en denominar la vinculaci¿n 

entre la independencia de Namibia 1 :.a presencia de tropas cubanas en Angola fue 

inventado con la dnfca y exclusiva finalidad de bloquear la puesta en prbctica de 

la resoluoión 435 (1978) del Consejo de Segurfdad, demorando de ssta forma la 

independencia de Namibia. La propaganda barata sobre la supuesta amenaza camiSta 

en el Africa meridional estd destinada a servir 108 mismos fines. Es evidente que 

Sudáfrica ha tratado reiteradamente de imponer lo que se da en denominar una 

solución interna en Namibia sin otra razón que la de frustrar y poner trabas a los 

esfuersos de las Naciones unidas en aras de una genuina independencia. Tobo esto 

lo ha hecho Sudbfrica mientras que al mismo tiempo profesa su acatamiento de Una 

5oluci6n internaCiOnahente aceptable de la cuestión de Namibia. 

Sudáfrica hace mrevmente de las suyas. En abril pasado anuncib sus planes 

Para establecer en Naibía lo que se da en denominar una administración interina 0 

provisional. Ls denominada administracibn interina l std programada para tmar el 

poder el 17 de junio da 1985. Hsbri de entransr la participación de personas que 

no tendrin ni la autoridad ni la credibilidad necesaria5 para ocuparse de la 

administraci6n de 10s asuntos de Namibia independientemente de SudAfrica. 

Parece que Cuando Budifríca hab15 de su acatamiento de una soluci6n 

internaCiOnalmente aceptable para Namibia, de hecho habla de su propia solucián 

prescrita que desearla que la comunidad internacional aceptase. Sudifrica no habla 

de una SOlUCi6n internacionalmente aceptada basada en la aplicaci6n de la 

resolución 439 (1978) del Consejo de Seguridad ateniindose a su letra y a su 

espiritu. En resumidas cuentas, Sudlfrica estj decidida a imponer un rágimen 

títere en Namibia y a presentar a ese rCg;umn para su aceptaci&n y reconocimiento 

por la comunidad internacional. 

La posicibn de Zambia respecto de lo que se da en denominar la vínculaci6n 

entre la fndapendencia de Namibia y la retirada de las tropas cubana5 ha sido 

presentada clara y repetidamente. Pero no nos cansaremos de repetir nuestra 

posición mientras que Sudáfrica y los Estados unidos se aferren a ese problema 

artificial que han inventado para obstaculizar la independencia de hamibfa. En 
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ouiuuaurnuia, daaeo reitotar que Zambia ao op0ne oategbrics e inrqufvocaumnte ó 10 

que 60 da en denominar la vinaulaai6n entre la independencia de Namibia y la 

!ht.ir¿illa de las tropas aubanas de Namibia. No vemos que exista ninguna 
juatif iaaaih racial para que Sud6frioe y los Estados Unidos insistan en la 

vinaulaai6n# (ato8 no deberian peraranaoer inseneibles a la oposiaih abrumadora YI 

en realidad, universal, a la denoainada vinoulacih. 
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La independencia de Namibia y la presenoia de tropas aubanas en Angola son 

temae completamente separados. La ratbn exige que este heoho sea reconocido y que 

ambo5 temas sean tratado5 independientamente. Namibia ¿ebe acoeder a la 

independencia tanto si se retiran las tropas cubana5 como si permaneaen en Angola- 

El pueblo de Namibia tiene derecho a su independenaia y M debiera BBC rehbn de un 

heoho que no tiene nada que ver con 31. Mi gobierno se siente ultrajado por el 

hecho de que la aussti&n de la presencia de las tropas cubanas en Angola se vincule 

con la independencia de Namibia. Ls presencia aubana en Ang0l.s es un sSUnt0 entre 

las autoridades cubanas y las angoleflaa. Sin embargo, las aociones de Sudáfrica 

contindan poniendo en peligro la seguridad de Angola. 

Como el Consejo bien sabe, preaieamente el mes pasado las autoridades 

angolefias capturaron tropas sudafricanas que realizaban una misibn de sabotaje en 

lar instalaciones pctroleraa de la empresa Gulf en Cabinda. Este incidente aclaró 

la falsedad de la retirada de SudAfrica y de sue tropa6 de Angola de conformidad 

con el acuerdo de Lumka. Mostró que Sudifrica no ae da por vencida en aus actos 

de desemtabilitaci6n contra Angola. Estos actos de Sudifrica no dejan a Angola 

otra alternativa que la de defenderse por todos sus medios y apoyarae en la ayuda 

de ou@ amigar. 

En lo que respecta al plan sudafricano de establecer una llamada 

administraci¿n transitoria en Namibia, quisiera dejar bien claro que mi Gobierno 

condena l n6rgicamente este último invento de Sudifrica. Sudifrica estd en Namibia 

ilegnlrnte l intenta coao el de la llamada adainistraci6n interna no puedon ser 

sino ilegales, nulor y ain valor. En todo caso, esta bciri6n e8 ilurtrativa de la 

mala fe de Sudifrica en relaci6n con sus obligaciones respecto a la resOlUCi¿n 435 

(1978) del Consejo de Seguridad. Zambia no puede ni quiere reconocer una tal 

admínístcaci6n y exhorta a la comunidad internacional a que la rechace. 

Siete altos es demasiado para esperar la aplícacibn de la resolucí6n 435 (1978) 

del Consejo de Seguridad. La adopción de esta resolución habia suscitado grandes 

espetansas en la comunidad internacional en el sentido de que a la postre la 

solución del problems de Namibia estaba a la vista, pero estas esperanza6 han ido 

dieminuyendo cada ano transcurrido a medida que se ha puesto claramente de 

naníf ieeto que Sudhfrica, quizás desde el principio de esta cuestibn, tenis la 

intención de engahar a la comunidad internacional. Toda.9 las concest.Jnea hechas 

por los Estados de la línea del frente y  por la SWAPO en las prolongadas y  arduas 

negociaciones para la aplicacih de la resolución 435 (1978) han sido inútiles. 
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Sudbfriua ha seguida formulando doman& tra8 demanda, tomando aei la inioiativa y 

asegurhdoee de que las negocriacionea para la puesta en práaticra da la resoluci¿n 

435 (1978) fueran una 1atxX interminable. Ea seguro que Sudáfrica habrb de seguir 

empleando esta trata mientras Orear con raeón o sin ella, que algunos miembros 

importantes de erte Consejo eoth dispuestoa a aceptar y dar au aquieeaenaia a sus 

numerosas exouaao destinadas a demorar la independencia de Namibia. Ciertamente, 

oriterios como el de la apartioipaoi6n oonatruotfvaw no han logrado nada 

oonetruotivo en la postura & Sudhfricat por el contrario, quienes aoatienen y 

predíaan estos oriterioe nan sido aonaíderadae por Sudbfriaa como aliados 

importantes yI fortaleaida porque oonaidera que la l partíoipaaí6n aon2tructívan ea 

un apoyo ticito a l ua pricrtícas, el r&iman de Pretoria ae ha he&0 aada vez mde 

rodo a las exigenoías de un oambio poaftívo. 

Na llagado el nw>awnto de que talos loa mioabroe del Consejo de Segur idd y de 

la aoaunidad internacional en genwal hablen oon una aola voz y aetilen al unfaono 

en lo oonaernionte 8 LB fndependenok do Naaibir. mmatrema todoa oon lar 

palabras y om loa hechoa que quereno de verdad y 4atamoa trabejando por la 

Lndependoncía de Namibia aobre La baaa de la reeoluoion 435 (1979). Bato rignifíca 

qu4 ningW@ de noaotroa, ni m rolo miembro del Consejo de Segur idad, debe ya nunca 

ria tenor en menta Ia írracíonel y l x6gorm l xígonoia de Sudifrica que ha evitado 

harta al momanto la l plícací6n del plan da laa Naciones Unidaa para la 

independenoia de Namibia. Sudifríca no deba tener nínguna duda de que l at6 sola y 

aislada en su bloquao de la independoncía de Namibia. Ikb4 sentir la pr48ibn firme 

de la colwnidad internacional. 

Para damostrar su aeriadad y unidad de propósftoa, el Consejo de Seguridad 

debería en esta reunión fíjar ia fecha para el l mplazamíento del Grupo de 

haiatencia de las Nwíonea Unidas para el Período de Tranaícibn en Namiúfa 

WNUPT) l Com el Consejo de Seguridad reconoció on 2u re2olucibn 539 (19831, 

al ronaíderar el informe 61 Secxetario General contenido en cl documento 8/15943, 

ya han qwdado reaurltaa todas las cuestfonea importantes que figuran en la 

resoruci6n 435 (1978). No hay ratón vilída para dilatar da ia aplicación de la 

resolucibn 435 (1978) y por ende ia independencia de Namibia. 

Si Sudifrtccr Peraí2tie2a cn su intransigencia y 110 acatase la fecha límite 

tstabltcfda para el tmplatanítnto del GANWPT en Namibia, cocetoponderia al Conetjo 

de Seguridad tomar medídar conforme al Capitulo VII de la Carta da lar Naciones 

Unida4 para a8tgurar tau CUmplímí9ntO. 
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Sr. Gana, Zambia 

No debe haber dudae en auanto a que la paz y la seguridad internaoionalee en 

el Africa meridional seguirán eatando amenazadae mientras 80 permita que el r¿giIWn 

de Pretoria peroieta en eu ccupaoibn ilegal de Namibia, cometiendo acto8. de 

deaertabilioaci¿n contra Eztados africance veoince independiente8 de la regi6n Y 

practicando el rirtema del apartheid y el gobierno de la minoría en SudAfrica. 

Estos tres aapectoe representan loe problemae brlsioos del Africa mridional Y 

oonstituyen el nSalao mi2iw d21 Creciente oonfliato en la región. Sudáfrica, que 

mantiene estrangulada a Namibia, ae dedica a actcs de derertrbilizaai¿n en COntra 

de Eztados africanos independiente8 y chevergonaadamente practica el 8i8tema cdioeo 

e iniauo del aD8rtheid y del gobiorno de la minoria y en conreauenaia todo elb 08 

la fuente del conflicto exirtente en el Africa meridional. Sudáfrica, tal ccmo 28 

hoy, ocnetituye inouestionablewnte una amenaza para la paz y reguridad 

intrrn8cionalor. 

El Conrojo de Seguridad tiene la rrepcneabilidad fundamonta del mantenimiento 

de la paz y la reguridad internacionalar. Correrpon al Concejo de Seguridad 

tomar Udid28 efectivaa 68tin2d88 8 l 1imírur k8 WIUIaI l le p82 y ngurídad 

intrrnacionalor que l xirten actualunte en al Africa wridioN1. U indopendencfa 

de Namibia raprewntrria un peao pitivo y l ígnifícativo on cuanto l le creación 

de condicione8 favorabhr y rerlirtu en pro de le par y la regurídad en la regi6n. 

lbOtrOs on Zambia l 8tamo# ccmplacidor da que ae entiendan Cada Vez IHjOr b# 

problerr del Africa meridional en l eetoree impcrtentw de la opini6n pdblici de 

Vacio8 paf202 CCCidOnt8108 que , l egdn 01 rdgimen de Sudifricr, za3 8~2 amigoo y 

2lírdor. Mucha gente ae niega l permitir que 2u pair alga eienQ prorentado como 

aIPíg0 y aliado de la 8u&frice 61 l pertheid. ma mima gente 80 cmnif hrta 

l nkgicrmente on contra del l írtoma ílicito del amrtheid y l xhocte l la adopcibn 

60 medidaa efectivas por parte da xue gobiernos en contra kl l mrthoíd. 
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Sc. Goma, Zambia 

Partiaulamente, deseo elogiar a aquellas personas que en lm Estados Unidos 

se han dedioado a una campafla sostenida contra el apartheid. No puede exagerarse 

la importanoía de sus esfuerzos. Sepan que cuentan con la plena gratitud de todos 

las africanos en general, y ciertamente de los puebloe oprimidos. Las noticias 

acerca de las votaoiones recientes realizadas en la cámara de Representantes de los 

Estados Unidos y en el Comit6 de Relaciones Exteriores del Sena& en favor de la8 

sanciones económicas contra Sudáfrica fueron particularmente estimulantes y 

alentadoras para nosotros. Elogiamos y expresamos nuestro reconocimiento a 

aquello5 que tuvieron el valor, la aabidurfa y la vis& para encabezar la campana 

de sanciones contra Sudbfrica en interds de la justicia, la libertad, la 

independencia, la dignidad humana, la paz y la segur ídad en el Mt íca meridional. 

Tales medidas concretas y  realistas 6610 pueden acarrear honor y creciente 

prestigio a lo8 Estado2 Unidos. 

Quienes se oponen a la aplicación de sanciones eaonbaricas contra Sud4frica 8on 

hip6crítasr Arguyen que laa sanciones l cohóaicaa lesionariah al pueblo negro de 

Namíbia, de Stifr íca y l los paises vecinos. Conveníen temente, ignoran el hecho 

de que el pueblo negro ya rufre bajo el l partheid y el gobierno de L minorfa. Su 

sufrimiento 110 dísmínuiri mientras persiatan el l prctheid y el gobierno 

rinorít*rio. En araa de lograr una solucídn permanente para el problem del 

apactheid y del gobierno minoritario, las dificultades econ&nicar son un precio que 

el pUebl0 negro deberir l 8tar dispuesto 8 pagar ante la alternativa de continuar 

e8clavísad0, oprírido, padeciendo la deatruccí6n de lar vidas humanar y  de la 

propiedad. 

De todo6 mador, el argumento de que los ínocente8 padecerin cuan& lam 

rancíones económicas l eah impuestaa contra lo8 paires resulta ni8 dervergonxado e 

indefendible cuando se conrídera el necho de que los Estados Unido8 han impuerto 

8sncíones económicas contra paí6er como Nicaragua, Cuba, Líbía, Polonia y la Unión 

SovíCtíca. DC la misma manera, se han impueto sanciones por parte del Refno Unido 

contra Argentina y lo que era entonces Rodosfa del Sur. La propía Sudifrfca ha 

utilizado o ha amenazado con el 1.180 de sancione8 económicas contra algunos de sus 

vecínob, a fin de concertar con elloe un llamado pacto de no agresión. En todos 

esto5 ca806, las coneideracfones que indican que las sanciones perjudicarían a 100s 

inocentes, a los que no estaban destinadas, fueron dejadas de lado o ni síquíera 

fueron consíderajas por los responsables de las decisiones. 



S/PV. 2505 
-27~ 

Sr. Galaa, zatiia 

Evidentemente, esta& siendo tratados oan cr iter íos diferentes. En realidad, 

loa que ae oponen a las sanciones aantra Sudafrica lo hacen debiõo a aua intereses 

eCOn6miCOS eatreahoa y 1251 wnaebidoa, y por ratones ideolbgioaa y eatratbgicaa. 

Ea& diapueatoa II aaorificar prinefpioa en el altar de la conveniencia. 

No basta con yrofeoar adheai6n a loa nobles ide5lea de libertad, justicia y 

dignidad huaiana. No ea aufiaiente oon praotioar la democraoia internamente y 

profesar la adhesión a la demooraaía dondequiera, pero no haaer n5da por 

aluansarla. La libertad, la justicia, la dignidad humana y la democracia no 

existen en Namibia ni en Suddfriaa. Todos loa paises que audntiaamente adhtetan a 

eaoa ideales deben laborar por SU logro en Namibia y en Sudbfrica. 

La independencia de Namibia se ha aplamado por un tiempo demasiado largo. Que 

rea rata reunídn del Consejo de Seguridad la que8 en definitiva, logre la 

independencia inaediata de Namibia. 

El PRESXDENTg (interpretictbn del inglia) t Agradezco ha amables 

palabras que el Miníatro de Wrrntoa kteríorea de Zanbia ha dirigido l ni pia y 8 

mi peraonalaente. 

El pr6ximo orador inscrito en al lista es el Prerfdente del Conitd tapecial 

contra el wertheid, el general da Díví8i6n Jw& N. Garba, 5 quien invito 5 tomer 

aaíento l la use del Consejo y a formular w declaración. 

Sr. GARBA (Nigeria) (Preaídente del Coriti Eapecírl contra el Awrtheid) 

(interpreución del fnglis) t Sr. Preaidenter maeo agradecerle, así como a loa 

de& miembros del Canrejo de Seguridad, el haber- peraitido participar en esta 

reuní6n e? ?nMxe del Camitd Eapecíal contra el Apartheíd. TambiCn, en nombre del 

Comíti Especial contra el Marthaid, del que au paSs ea un miembro actfvo y 

valioro, le prewntamos nueatraa sinceras felícítacionea por haber aeumido la 

Presidencia del Conaejo de Seguridad durante emte mar. Tenemos la ferVfent0 

espetan22 de que bajo su inteligente y rabia orientacibn, el Consejo de Segurfdad 

pueda convenir la adopcíán 4e medidas r/pídas y cfícacer para hacer frente al 

desafío a la autor ídad del Concejo de Seguridad que implican laa medidas 

sudafricanas en Namibia y 5~5 otra5 decisiones que han amenazado la paz y la 

seguridad ínternacionalee. 
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Sr. Garba, Presidente del Comité 
Especia1 contra el Apartheid 

La Poeioión del Consejo de Seguridad oon respecto a Namibia es clara e 

ineguívona, como surge de la reeolucián 435 (19781, que fue aprobada sin un voto en 

contra hace aproximadamente siete ahos. Esa reeolucián pidi la retirada de la 

ooupacibn ilegal sudafricane de Namibia y la transferencia del poder al pueblo de 

Namibia a travda de elecciones libres a celebrarse bajo la supervisión y el control 

de las Naciones Unidas. 

Ee importante reaordaz la razón para la terminaai¿n del mandato sudafricano 

sobre Namibia. La decisión de la Asamblea General entonces fue que Sudáfrica habia 

fracasado en proporcionar el bienestar material y  moral y el progreso sooiaf al 

pueblo namibiano. Esto ocurrió en la Asamblea General hace 19 ahos. Hoy sabemos 

mbs acerca del aaraater del propio Estado dsl apartheíd en su ocupacL6n salvaje de 

Namibia. Iris cuatro AROS de consultas continuas y exhaustivas que sigUi9cOn a la 

aprobacibn de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad [y) condujeron a 

resultado alguno. El 31 de mayo de 1983, el Consejo ds Seguridad, enfrenta& a la5 

tiCtiCa6 dilatorias l udafriaanas, adopt6 una &cíai&n uninime, exhortando a 

Sudifrica, entre otra8 COUI, a que H comprometiera da manara ffrr l acatar las 

deoísionem del Consejo de Seguridad. Algunos maaaa dr tarde, el Consejo se vio 

obliga& a reunirse nuevaunte, y en esa oportunidad, con la única abstencibn de 

loe Cmtrdom Unidom, conde& categgbricamente a Suddfrica por abataculiaar la 

l plícací6n del plan da1 Consejo de Seguridad para 1s índependencia de Namibia y 

tmbfán cechaaó el intento Qe Sudfrica de vincular este tema oon oonsíderaciones 

íaprwedentes y ajenam. 

Deseo destacar bS esfuerzos realizados por el Seoretario General, durante 

esta período, en reuníonem con toda2 las pactes intereaadaz y  en las vfsítas 

pereonales al Africa meridional, paca lograr Ia aplicacibn de las decisiones del 

Consejo de Seguridad rerpecto a Namibia y para resolver los desacuerdos erpecifícos 

que, en ese mmento, 8e oponían a la solucibn. El Secretarlo General ha 

proporcionado en sus informes al Consejo de Seguridad una amplia reaeha acerca de 

eso5 esfuerzo6 y al leerlos no resulta dificíl comprender por qué los esfuerzos del 

Secretario General ae vieron anulados y, asimismo, en quidn recae la 

responsabilidad del fracaao de los esfuerzos del Secretario General, así cano de 

todos Loe otros intentos paca permitíc que Namibia logre la independencia :e manera 

pacíf ka. ETI su informe del 29 de agosto de 1983, el Secretario Gener: i consideró 

necesario exhortar a que no se reiniciaran deliberaciones en torno a temas sobre 
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Sr. Garba, Pteeidente del Comit6 
Especial contra el Apartheid 

los oualee ya se había logrado aauerdo y entendiaiento, y confirmado así ante lae 

Naaiones Unidas. Bn este cantexto, eapeaifioamente instó al Gobierno eudafrioano a 

teaponder de manera positiva sn torno a las dos ouestiones pendientest el sistema 

eleatorol y el Grupo de Asiatermia de las Naoiones Unidas para el Período de la 

Tranaiuión. En oontactor poateriorw con el Secretario General, Sudbfrica adoptb 

la porioión de que la auastibn del sistema electoral cio ora de suma importancia, 

pero que ‘no podría aplioarrr ningdn plan de arraglo hasta que se lograra un 

aouerdo firnm en torno a la retirada de la oubanm de Angola”. 
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Sr. Gamba, Presidente del Comit6 
Especial contra el Apartheid 

No es mi intenoión referirme a la presencia de lne tropas oubanas, que están 

en Angola a pedido del Gobierno de ese pafs. Es un tema que cae dentro de la 

juriadiooión de Angola como Estado soberano, que ya ha aclarado su posicibn al 

respeoto. La actitud de las Naciones Unidas en el tema, tal como surge de las 

resoluoionea del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, es inequívoca. La 

oueetión de las tropas cubanas no viene al caso, es extrana a la de la 

independencia de Namibia y no debe ser utilizada para obstaculizar la puesta en 

prlotioa del plan de las Naciones Unidas plasmado en la resolucibn 435 (1978) del 

Consejo de Seguridad, plan que era y sigue sigue aceptado por todas las partes 

involucradas, inclusive - ostensiblemente - por la misma sudlfrica. 

Como lo demuestran los infomes del Secretario General, mucho antes de que 

hubiera cubanos en Angola Sudáfrica había planteado otros obstáculos a la puesta en 

PrdCtiCa del plan para la independencia de Namibia. La presencia cubana en Angola 

es en si misma la consecuencia de la campana sudafricana para dereatabilizar al 

Gobierno angoletlo, danar au economía y desorganizar au rociedad. Los siete anos de 

negociaciones aobre la independencia de Namibia son una hiatoria de eVaSiOne8 Y 

engaho, intransigencia y mala fe de Sudjfrica , una historia quá debería aacudir la 

confianza de loa nria criduloa o benivoloa de sua amigoa respecto de lar intenciones 

de 8udAf r íca. Los acontecimientos de que aanOa teatigoa ahora son la penúltima 

faae de un proceso que Sudifrica ha seguido por su propia cuenta y  ain cejar deade 

el principio y que tiende l continuar y consolidar au ocupaci6n y su explotac& de 

Namibia tras la fachada de una “solucibn interna”. 

Lo que ha ocurrido últimamente ae ha desarrollado como un guión bien 

enaayado. Primero, Sudifrica anuncia la retirada de sua tropaa de Angola. El 

Sr. Botha declar6 que con ello se fortalecerian lar perspectivas de paz de la 

regi6n y ae abriria el camino para la solución pacifica de la cuestibn de la 

independencia de Namibia. Eata declaraci6n es seguida, tres dias Js tarde, por 

otra en el sentido de que Sudifrica tiene la intención de seguir adelante Y 

establecer un gobierno interino en Namibia. Las tropas sudafricanas se retiraron 

luego cersmoniotaamente. El Presidente sudafrfcano dice al Parlamento que con ello 
” . . . se coloca la carga de asegurar que no aumente la violencia a través de la 

frontera exclusivamente sobre los hombros del Gobierno angolefio.” 

Per0 una pocas 8emanas después es el ejército de Botha el que retorna, esta vez no 

acampanado por las calmaras de televisión y las bandas de los regimientos y se lo 
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atrapa tratando de haaer explotar instalaciones petroleras vitales en el distrito 

de Cabida. Debe destacarse que Cabinda está a alrededor de 2.000 millas de la 

frontera sudafricana y 1.000 millas al norte de la frontera de Namibia. 

Refiridndose al episodio el Daily Teleqraph proporciona el comentario liberal de 

que Sudifrica está simplemente 
l . . . preparada para llegar hasta cualquier extremo , romper cualquier promesar 

amenazar toda alianza para defender lo que considera sus propios fntereee5 

legítimos.” 

Este comentario no define los llamados *intereses legitimos” de sudifrica. 

Pero esos “intereses legftimoe? son harto evidentes% se encuentran en la razón 

misma del Estado sudafricano y caracterizan las opiniones, los valore5 y las 

conductas de ese Estado. Son los intereres del racismo, de la desestabilización de 

105 Estado5 de la linea del frente y de los intentos por *bantustanisarlos*. 

Pretoria sirve como el falderillo fiel de occidente y en m& de una forma &nCarne 

loe rasgos originales l hirt6ricor de occfdente que hoy tratan esforzadamente de 

difundir actitudes perefetentee de esclavitud, prejuicio racial, snobismo de Claeer 

l ctítudes neonrtír y  racismo puro, Aunque la Sudifrica del apartheid es 

l uficíentemente mala en el servicio de sus propios intereses viles y reprobables, 

hay tambiin l videncía concluyente de que actúa como personera de occidente. 

Podrir uno preguntarse qui intererer defiende Sudifrica en Nemibia. La Corte 

Internacional de Justicia declarb que la presencia de Sudifrica en el Territorio es 

ilegal. La Asamblea General terminb hace 17 aflor el mandato de Sudifrfca sobre el 

Africa Sudoccidental. Sudáfrica no puede proclamar que tiene interb legítimo 

alguno en el Territorio. El objeto de su politica es impedir por todos 108 medio5 

la transferencia del poder al único, legitimo y autintico representante del pueblo 

namibiano, la SWAPO. Los intereses que protege son el pcder, 105 privilegios y la 

brutalidad de la minorfa blanca, las poderosas compaRias mineras sudafricanas y 

extranjeras, los bancos y  las instituciones financieras que poseen entre todas el 

95% de todos los productos agricolas que van al mercado, todos los diamantes, el 

cobre, el uranio y  otros recursos minerales, y  controlan la mayor parte del 

comercio y el crédito de Namibia. 
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Lo5 medio5 que emplea Sudifrioa para proteger eetoe intereaes 5n Namibia son 

105 mismos que utiliza para mantener el régimen minoritario en la propia 

Sudifricaa el apartheid y  la segregación racial, la disoriafnación aontra la 

mayoría negra en educaoibn, salario , salud, vivienda, etc.) la fragmentación y la 

segreqacibn de la población en grupos raciales knicos y  tribales; el desarraigo y  

el reasentamiento de los grupos de poblacih negra en zonas dridas e inhdspitas, y  

otros por el estilo. Y todo esto va aoompahado por el mismo nhado de terrorismo 

de Estado que se empleb contra los negros en la propia sudlfricar leyes 

draconianas de reguridad, optes% y  brutalidad, arrestos y  detenciones masivas, 

prohibiciones y  expulsiones y  operaoiones militares de gran envergadura con las 

armas más modernas contra la resistencia popular. Sudáfrica ha transformado a 

Namibia en un Estado de Hobbes, aquel Estado en que “la vida e8 desagradable, 

solitaria, brutal y  aorta*. 

La deelaracibn que formulb el Sr. Botha al Parlamento del apartheid el 18 de 

abril explica a&o Sudifrica intenta ahora perreguir su objetivo de larga data en 

Namibia, o aea, excluir la partícípaci6n de la SUMO, el Bnico y  l uthtfao 

roprerentante del pueblo namibíano, de todo gobierno da Namibia. Eos es, 

indudablemente, el objetivo principal del dltímo plan de Sudifrica mra íqxmer un 

arreglo unilateral en N5mibía, pero no 05 su primer intento. ~1 Sr. Botha mirmo 5e 

rrf íere, al pe8ar, al traceso de todos los Intento8 anteriorer de Sudifrica por 

l rtablecer un gobierno subordinado en N5míbia$ la creacibn y  el desmoronamiento de 

la Democratíc Turnh5lle Alliance, el c015p50 de la Alamblra blacíonal y el Conrejo 

ds Mínirtros inrtaurado luego de la8 eleccione8 prefabricada8 de 1978, el Conrcjo 

de Estado no nato. Ahora, la Conferencia Multipartidrria propuerta a solicitud del 

Sr, Potha ha de proveer la justíficacibn para reinrtaurar 
” . . . autoridades leqírlativar y ejecutiva5 para el Africa Sudoocidenal con el 

poder de promulgar una Carta y  ertablecer una corte constitucional y un 

consejo conrtítucional.m 

El Sr. Botha explica la ras& de esta iniciativa como sigue: 

*Los dirigentes del Territorio deben elaborar por 8i mismos su propio 

futuro constitucfonsl~ el Gobierno sudafrícano no puede COnSUltAr A los 

dfrigentes del Territorio sobre Una base pfoViSíonAl , necesita consultarlos en 

alguna forma ínstitucíonalizada." 
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&uíinee eon estos dirigentes y cbo es loe ve 8 elegir? #o por loe medios 

etepecifioadoe en el pien de lee Neoionee Unidee, es decir, l lecoionoe libres y 

jurtae. El Sr. Sotbe sostiene que 
” . . . una eleaoibn naoionet en set8 msento oomplioerfe loe l efuerxoe que se 

eetin llevando l oaba pata logru una tndependencie interneaionelmente 

aaeptable para Nuibia.. 

frD que teme ee que lee l leauionoe libre; y justar aelebredee en le forme que 

preearibib el plrn de lee Naotonee Unidas derían aam reeulkdo ime victorie para 

la SHMO y fruetrertrn y eaheríen Pr thrrr todee 18e~tiatio88 y plenee 

l udefrícenoe pera Untener su preeenaie ilegel en el ‘hrritorio. Bete 88 

preaieemente, teebih, 18 ru6n por le que el r&íwn no ee l trevi6 l seguir 

l blente cm 188 l leacíonee, aun bejo sus propioe l uepioioe, prtnro en 1982 y 

luego en 1983. We propuoetae eobrr una Contarenoir: Hultipertiderfe que el 

SC. aothe ebrree y encafe con temo l ntueíeuo ropresenten e610 otra intento del 

rdginn de l artheíd de bojar de 1eUo el plen de lee Ilroionee Unidee, ímir el 

dereoho del pueblo neeibíeno 8 le libre determíneoi6n y le ifbd@pmdonUi~ Y 

l stablwor, por medio del lleeedo Qrreg1o ínternom, un gobiorno l hechure de 

Sudifrice, mepuerto por individuos elegidoe por Sudifrine y que wtuaria on 

beneficio do le Sndltrioa do1 l arthefd. 
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En su respuesta a la declaraci6n emitida el 3 de mayo por el Presidente de 

este brgano en nombre de los miembros del Consejo de Seguridad, el racista Ministro 

de Relaciones Exteriores Botha hizo una doble amenaza. Si en opinión del rdgimen 

audafriaano no hay perspectivas de lograr un acuerdo sobre el requisito previo 

concerniente a la retirada de las tropas cubanas de Angola - requisito previo que 

el Consejo de Seguridad ya ha considerado irrelevante y  extrínseco - entonces debe 

reconsiderarse la cuestibn de *c6ato se pueoe lograr una independenoia 

internacionalmente aceptable en vista de las cirounatancfas actuales*. Agregór 

l Sudlfriaa se reserva el derecho de retirar unilateralmente su admini.straciQ y  su 

presencia del Territorio en el momento en que aai lo desee”. 

Las repercusiones de esas declaraciones no pueden ser mSs lógicas. EI r¿gimen 

audafrLoanor que hace todo lo posible por impedir un acuerdo sobre la cuestión 

relacionada son Cuba, utilizaría ahora esa cuestión para obligar a una 

l reconaideraci6n* del plan Ue las Naciones Unfdaa convenido. Mientras tanto, 

procede l inmtahr - oon la ayuda de tfterea - algunea instituciones gua le 

permitfrfan puar por esta mascarada de retirar su l dmíníatrací6n y su premencía de 

Namibia. 

Deade luego, nadie se ha dejado engatlar por l mta maniobra, ni incluso aguellam 

potencias occidentales que emtaban tan dimpueataa a creer en la proferibn de 

reformar y  cambios del rdgimen de aoartheid. Han rechazado como *nulo y  carente de 

valides’ todo intento de Sudjfrica de crear un gobierno provisional en Namibia. 

Han reiterado que la remolución 435 (1978) del Conmejo de Seguridad es y sigue 

siendo la única base aceptable para el logro de una independencia reconocída 

internacionalmente. 

Quiero hacer unn simple pregunta. Una pregunta que, estoy seguro, agita la 

mente de lom representantes de Africa y  del Movimiento de los Países No Alineados. 

@e qub parte esta Occidente en esta cuestión? ~Por quf&n se decclle? El Consejo 

de Seguridad ha escuchado aproximadamente a 27 oradores y, sin embargo, ninguna 

gran Potencia occidental ha hecho uso de la palabra aún. No obstante, este es un 

debate que afecta a principios fundamentales centrales, al menos en la retbrica, de 

la civilización occidental. Esos son loe QrinCipiOS recogidos en fórmulas 

refinadisimas como el gobierno de la mayoría, un hombre un voto y  la promoci¿n de 
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la causa de la libertad, la igualdad, la libertad y la fraternidad. En un debate 

del Consejo tan importante como dete, en que eedn en juego esto8 principios 

esenciales considerados por Occidente amo su8 propios principios, todavía no ha 

hecho uso de la palabra un solo psis occidental ilaportante. Pero hablarán mbs 

tarde. Se har& aclaraciones, se indioarbn reservas y  8e plantea& objeciones. 

En el mejor de los casos habrb declaraciones retóricas y vulgaridades que no serán 

acompafiadas por actos, falta de voluntad política y, finalmente, un rendimiento a 

los intereses comerciales y a una miope complicidad estrat&giaa con el mal. 

Cabs preguntarse ahora qud es lo que el Consejo de Seguridad y, concretamente, 

las Potencias occidentales, piensan con respecto a esta situacibn. Sudáfrica 

prosigue con sus planes y ha anunciado su decisión de instalar un gobierno 

provisional en Namibia durante esta semana. A la lua de esta airaumtancia y  

habida cuenta de toda la historia de negociaciones con Sud4frica al reSpeCt0~ me 

pregunto ccho os posible abrigar alguna erperrntr - por ejemplo, como el Reino 

Unido parece eatar dirpue8to l abrigar - robre 18 voluntad de1 Gobierno rudafricano 

de reguir negociando la independencia de Namibia. Continuar un diilogo en tales 

circun8tancias y en los ticminos fijados por Sudifrica daria a ese psis la 

oportunidad que esti buscando; tiempo para llevar l la prictica 8~8 designios. 

Derpds de ocho anos de negociacioner por loa miembro8 del Grupo de Contacto 

occidental y  8iete ano8 daapuia de que et Consejo de Sequridad aprobara el pl8n que 

ellos habian negociado y convenido con el tigimen 8udafric&no, e8te Con8ejo se 

enfrenta a un hecho consumado 8udafricano que viola la letra y al eapiritu de ese 

acuerdo, que 8e burla de los intonto8 occidentale de lograr un diilogo directo y 

una ‘particip<.?í&n conrtructiva’ y que , a menos que se detenga l Sud¿fr íca ahora, 

puede marcar el fin del camino para la rolucidn pacífica del problema namibiano. 

La responsabilidad moral y politice de las Potenciar occidentales es muy grande en 

arte sentido. Su tolerancia de las demoras y  evasiones de SudAfrica y  su apoyo a 

los requisitos previos de ásta han alentado al rbgimen del apartheid a pisotear las 

decisiones del Consejo de Seguridad. 

No es posible un didlogo significatfvo con Pretoria; en realidad no es posible 

ningún didlogo. Todos los esfuerzos anteriores lo han demostrado Claramente. 
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Ayer, este augusto COnstjO, cow en ocasiones anteriores, st vio sometido al odio, 

los insultos y a la8 insínuaaiones de los representantes de la Sudafrica racista. 

En su declaraaibn el representante sudafricano hizo una serie de observaciones 

espur ias. 

En pr inmr lugar, Suddfriaa afirma que luaha contra el comunismo y que, en 

aonseauencia, recurrir4 a cualquier nAodo para combatirlo, inclusive a la 

violación de la intsgridad territorial de Angola. El problema es quec en el 16xico 

de Sudáfrica, las palabras independencia y deterainaaibn figuran como sinónimo de 

a0munismo. Meds, esto del Qmligro comunista. es el sefiuelo que utiliza con sus 

amigos y aliados de Ouoidente. 

En regundo lugar, el representante racista se refirió a *los trdgicos 

resultados* en pdses fuer8 de la región del Africa meridional. La pregunta que no 
se ha hecho es: ~Qud resultado en las relaciones internacionales contemporáneas es 

ds trigico que la situación en Sudifrfca, que, en el mejor de los casos, sígue 

siendo una grave afrenta Y un grave arírn de les8 humanidad? 

WI tercer lugar, en su intento patitíoo de dividirnos y tergiversar los hechos 

la representací6n de SudAfrica hebf6 de denocracia, canbior y reforus en IU ptís. 

gvidenteasnte, la democracia tiene un8 nueva definicibn en Pretoría. Dsmacracia 

uon el 7% de la uyori8 l ut&tona excluida del poder politice. Dtmacracía con la 

desnaaíonaliZaCi6n de millones de l mta mayoria l ut&ctona. Dsmocracía con la GrouP 

Ateas Act y  tl r8cfsRo en la aonrtituci&n y en 300 1tytS &s. Democracia de un 

g(ntro rignificativo oon 18 fxupacibn rangritnta l ilegal da tiamíbia. Una 

democracia que envía rfsiontr de l rtgirtro y dtstruccí6na a un pafs soberano que se 

encuentra muy ltjor de SUI fronteras. 

Sudifrica considera una wforma importante la abrogación de la Inumrality 

&g. Creo que trte Consejo yI cftrtawntt, la comunidad internacional, no tienen 

fnteris en raba con quf(n duermen los b6trr por la noche. Inttgracionts de este 

tipo no resuelven al problema princfpal del sarthtid. 

Ptrmftastmt 8tfialar tn fOrmt categórica que sí Occidente no hubiese demostrado 

tal falta de compromiro Namibia habría sido libre hace mucho tiempo. Si la 

wdiplcznacia tranquila* y la l participación constructiva" tt hubitttn rechazado 

- Porque no tienen sentido y se basan en hip6tesís err6tntas - el apartheid se 

habría desmoronado. 
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Si bien reaonccemc8 el apoyo que la comunidad internaaional ha dado en 108 

últimoe anos al puebla de Suddfriaa en BU justa luaha, permftaeeme dcair que he 

llegado 81 mUt8ntO de adoptar medida8 po8itiVa8 y de acuerdo con los 8igUi8nt88 

lineamientoe: primero, todo8 108 intento8 y esfuerzos por negociar la 

independencia de Namibia fuera del contexto de la8 Naaícner Unida8 deben BBC 

repudiado8 y frustrado8, segundo, 80 debe establecer un aalendario para 18 

ind8pendenci8 de Namibia dentro del BWCO de la resoluai6n 435 (1978) del Consejo 

de Seguridad; tercero, Sudáfrica debe 8er sancionada en forma general y ObligatOri8 

per BU de8prwiO y drraffo al COMejO de Seguridad y a'la A8aUlbl88 qenOr8lt yo 

cuarto, el COn88jO de Seguridad dabe declarar categkicament8 que le VinCUlaci¿II n0 

tiene Validez 8lgUM. 

Para termin*r, y a perar de que el nuevo Reprerentante Permanente de 108 

Estado8 Unid08 da tiriaa, 81 General Vernon Walters, quien viene a d888apenaf BU 

funaih con una larga experiencir diplarjtiaa y un vaeto concciriento de 108 

8sunto8 intern8aionalor, no 8e encuentra l quf con nosotros en el dfa de hoy0 

quirfer8 dirigirw l 8peaial8ente l (1. Aprovwho esta oportunidad p8ra darla 18 

bienvenida l la8 Naaione8 Unida8 y l xgrerar la l 8peran8a de que pOdama trabsjat 

juntos por 01 fortalwiriento do esta Organitacibn y  loe principios por los cuales 

fuo fundada. %SpOr8W8 qll8 loa %8t8dOa UnidOS, en aoMOMnci8 con 18s al8r88 

manifartaaioner de su Opiní6n dblica, permitan que el Consejo de Seguridad pida 

unini~nte l sUdifriC8 qU0 POllqa COtO 8 SUS 8CtO8. k8t8 l 8 la hOr8 de hacer 

raber a Sudifric8 en thainos sruy claros que el Conrajo de Seguridad estj dwidido 

a proceder 8 la aplicaaibn de IU plan para 18 independencia de Namibia y 8Sth 

dispuesto a adoptar medidas firmer y  dwisivar par8 lOgr8r 888 fin. 
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El PRESIDENTE (interpretaaibn Bel ing168)a Agradezco al Presidente del 

Comit¿ Ksp3aial contra eI Apartheid las amables palabras que ha dirigido a mi país 

y  a mi persona. 

El siguiente orador ee S.E. el Sr. William Eteki Mboumoua, Ministro de 

Kelaciones Elrteriores del Camerdn, a quien doy la bienvenida. Io invito a tomar 

asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

Sr. PlgKI MSGUHGUA (Nepúbliaa Unida del Camerún) (interpretacidn del 

franc¿s) 2 Sr. Presidente: Permítame expresar a usted ni gratitud y8 por su 

intermedio, a todos los miotiros del Consejo de Seguridad Por haber- dado la 

posibilidad de participar en este íaportante debate. Mi pafs 80 siente 

esPecialmente reconfortado al ver la importancia que el Gobierno de Trinidad y 

Tabago concade a alto órgano al de6fgnar a una personalidad de au nivel para 

presidir eatru deliberaciones. Su pair se identifica plenamente con el mio, que se 

sirnte profunduwnte preacupado por el deterioro que rufre k dtuaciórr en el 

Africa meridional en general y en Naaibia en particular. l!wtarrY convencidos de 

antemano que los nobles idoales de mu pais aobre la arlionia racial y la convivencia 

pacifica de los pueblos se aumarin a aua bien conocidu cualidades de estadista 

para llevar l buen puerto fnaestcoa trabajos. 

Tambidn rindo homenaje al ilu8tre hijo de Tailandia, el mjador Xamemri, au 

mpcesentante Permanente, que aportb durante el aes de mayo l lm eafuertoa del 

Concejo un toque particular de sagacidad y paciencia orientales. 

A 8-E. el Sr. Javier P6rez de Cudllar, Secretario General de la8 Nacionca 

Unidas, deaso e%pre8arle la l athfacción de mi delegaci6n por su &dicaci¿n a la 

causa de la paz, cualidad esencial en la búaqueda del mantenimiento de la paz y de 

la segur ídad internacionalea. 

El elevado nivel de pattícipaci6n en esta reunión del Consejo de Seguridad 

ilustra la gravedad de la preocupaci&n internacional por la situaaibn actual de 

Namibia. No IU trata de una reaccibn amotiva la que ha reunido a tantos 

representantes en Nueva York sino el reconocimiento universal de las frustraciones 

que han sufrido durante decenios los esfuerzos destinados a wnvencer a Sudáfrica a 

que comparta la #tica humanista de quienes aplican loe fundamentos moralee de la 

Carta de las Naciones Unidas y deben en realidad “unir nuestras fuerzas para crl 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales* en la regi6n. 
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Unida del Csmerr2n 

Los oradores que se han sucedido en eate foro han raoordado uno trae otro los 

hechos evidentes de las atrocidades cometid&a por el r¿gim%n de Sudbfrica, 

caracterizado por h negación de los derechos fundamentales del h-re, por los 

arrestos injustificables - de acuerdo con las norm juridicas de la sociedad 

civilizada -( por h brutalidad de la ooupaci6n nilitar y por el asesinato a 

manealva de hombres, mujeres y niflos que podían haber consagrado su vida a la 

edfficacián de una Namibia independiente. 

El carácter democrático de erta Organisaci&n oon vocaoi6n univeroal perrite 

hacer declaraciones a toda nacibn que quiera hacerse escuchar. Ue modo ciue los 

representantes del 8isteaa da1 apartheíd han jwdido hacer u80 de la palabra y se 

les ha escuchado. 

La argumentación de los representantes del r6gínen racista ante el Consejo ha 

demstrado una vee mh la arrogancia cinioa con que tratan de encubrir au verdadera 

aabicibn de dominar al Africa aeridional en IU cunjunto, l incluso l los países ds 

allenda la ragí&n. Para elloe, el arr-lo de laa controvereiu IU de haceru de 

acuerdo oon sus condícíonu; es decir, qur Usdar ka naciones índepondíentea tienen 

que l acrif icar au independencia y su megurídd l lar ambicionem de do8inío 

8UdafríCattae y l lo que l 8e pair Conaídera 8ua interese8 hgítiaoa. 

m otras palabraa, todoa loa Eatados de ls regith tienen qus seguir l íendo 

d~Eiler, aceptar la definición de la dmocracía que h8cen los racírtu y  

convertirme en rat&litea de sudhfrica. 

La declaración de la delegacibn sudafricana en este Consejo denuncia 

seguramente una injerencia en lo8 esuntoe internoe de eae paír, con incluríbn de la 

Namíbía ílegalmente ocupada. 

Sin embargo, el mínno r&gínan racirta que se arroga el derecho de denigrar a 

hngola nnntíene la rebelí¿n y trata de legitimar su agre8ibn en eme Pd6 

independiente y soberano. Las tropa8 cubanar invitadas por el Gobierno angoleno 

para reforzar la reairtencla a esta sgresi6n racista son calífícadaa ahora como 

intrusas en la regí&. Uenunclanos aqui con vigor el vínculo abusivamente creado 

entre la presencia de las tropas cubanas en Angola y la aplicaci6n fntegral de la 

re5olucibn 435 (1978). 

La cuestíbn de Namibia en el contexto de la libre determinación es un tema de 

preocupación universal. 
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Unida del Camerh 

En vista de los nuevos aaontsoimS5atos de la rtgión que afectan la paz y la 

seguridad internacionales, el Consejo de Seguridab, que tiene un papel primurdíal 

en el santeniniesto de 3.a seguridad internacional, deber& examinar la situscibn con 

la urgencia y la gravedad que las circunseancias exigen. 

Ijo que iraporta es que esta reunt6n del Consejo de Segucidad se realice 

teniendo en cuenta el contexto &s amplio. El Consejo se reúne en un momento 

trascendental da la historia en el que la txuwnidad internacional celebra el 

cuadragisím snívsrsarío de nuestra Organítaciónr así oor> la viatoria aobce el 

fascism y el totalítarim. 

El brgano primipal de osta Organisación para el aanteniniento de la pas y la 

seguridad internacionales es el Consejo de Seguridad, cuyo mandato consiste en 

‘preservar a las generaoiones venideras del flagelo de la guerra*. 

M oddito del Consejo y0 en realidad, de las #roiones Unidas en relación con 

el problema naaíbíano e8ti muy ooaprartído oon la caunídad internacional por 

varías rmones f unda8tnt8les. 

En primsr lugar, la Nsaíbia de jure es un Territorio bajo admini@tracíón 

f iduciatia. En consecuenofa, su destino depende de k responsabili4ad 

internacional Mjo la bida da laa bkoionor Unídss, b oonfor#idad gen las 

decisiones tasadas por nuestra Organísacibn yt especialrnte, por nuestro sugusto 

Conse jo. Por lo tanto, se puede concluir que el txanen de esta cuestión dentro 61 

cuadro de las Nscíones Unidss no puede constituir en robo l lguM UM ínjerencís en 

los asuntos íntmnor del datado que aea. 

En segundo lugar, por su caricter global, los l costecísientos actuales en 

Narabia constituyen una amenasa gravisir l la par y la seguridad internacionsler. 

Ls acrogsncía y  la íntrsnsigencia de Sudifríca representsn un serio desafío l 

la autoridad, la crtdibilhlad l incluso la propia ratón de ser de las Naciones 

Unidas. Los numerosos sucesos trigicos acarcidos antes y durante la Segunda Guerra 

Mundial llevaron l la creacích de 188 Naciones Unidas. As<, se podía alentar la 

esperanza de que se lograria un consenso inttrrmcíonal para evitar el rtrurgimitnto 

dt tragedias y pesadillas rírílarts a laa que la humnídad experimentó dos vtctt en 

cl tAmino de un siglo. 

En esta era nuclear, en que el mundo vive bajo la amenaza constante de la 

destrucción total, la misi6n confiada al Consejo de Seguridad ceviett en 

consecuencia un carácter urgente y singular. 
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El tiempo ya no puede favorecer la retórica y la diatriba, pues mientras ds 

tiempo transcurre m&s ae alejan las perrpeativas de pat en Sudifrioa. Las 

ocasiones perdida8 para llegar a un arreglo pacífico del problema de Namibia puede2 

hacer de las Naciones Unidas la víctima misma de esas demoras. Sí esta 

Organi2eCión no puede de facto ejercer su autoridad en ese Territorio que tiene el 

derecho de administrar y de llevar a la independencia, si las Naciones unfdaer Y 

sobre todo el Consejo, no pueden hacer aplioar sus dwieiome, en pertioular las 

adoptadas en una cuestión que aae bajo su competencia, sí esta Organieación no 

Puede tanar medidas para eliminar la amenaza a la paz mundial surgida de la 

terrible eftuacibn en Naaibia, las dudas y la inquietud general sobre el 

funcionamiento de las organizaciones multilaterales podrían degenerar en una 

p5ligroea crisis de eonfianta de la opini&n pública internacional. 

Tal l ituací6n sería un l cont5aímí5nto desgraciado, pero comprensible, causado 

por la frustración y la deaepcih de loe pueblos oprimidos y desprovistos. ESOS 

Pueblos l feapre han eoneiderado l le5 Naciones Unídar, y en particular el Con5ejo 

de Seguridad, mmo la única esperan28 de libertad, de l egutided y  de coaíeneo del 

desarrollo. 

En COnSWU8nCí5, el problema de Naribie l 5 un deeefío común y universal. No 

puede wrclrree con conefderacionee partidarias y l etratdqicae. NO ee un8 bat5lla 

ideolóqica entre el Este y el Oe5te, y mucho meno5 un l nfrentaai5nto Norte-Sur. Se 

treta clecemente de pedir 5 esta Organi55cibn que ejerza plena y l hctívrmnte SU. 

nundato legal sobre ese Territorio en fídeícomiro. Se trata de pedir 8 las 

Naciones unídar, y sobre todo al Conrejo de Seguridad, que l jer2an IU papel 

principal tal cm lo def íne la Carta, l saber , prevenir las l mnazee l la paz y a 

la segur idad. 

El Camerún sigue creyendo en el ideal original de un sistema internacional 

eficaz capaz de preservar la p52 en un mundo cada ve2 rie interdependiente y 

complejo. Al igual que Namibia, el Camerún fue en un momento dado de su hietoria 

un territorio en fideicomiro. La diferencia reside en el hecho de que la tutela en 

el caso del Camerún no fue traicionada, como lo es en el caso de Namíbia. El 

pueblo camerun65 5igue por lo tanto solidario con el pueblo hermano de Namibia, 

compartiendo la misma esperanza de pasar de la tutela a la independencia. La falta 

de respeto a la autoridad de la5 Naciones Unidas no puede menos que SUSCitar 

nuestra indignación. 
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Laa dniCa8 baew lagale8 para el examen del porvenir de Namibfa siguen siendo 

la8 daciaiones y  resoluciones adoptada8 en este 8entido por las Naciones unidas, Y 

rcbre t@do la reclolucibn 435 (1978) del Conaejo de Seguridad. Esa resolución y  la 

propia Carta de la8 Naciones Unídae han rerfetido la prueba del tiempo y  siguen 

vtaloderas en au8 diapoaicicner pertinentes. COQO lar dieposicionee de la Carta, la 

re8oluaib eurodicha no necesita m&s que una aplicacibn concretan, valerosa para 

legrar la traneicibn pacifica hacia la independencia y  la libre determinaci¿n de 

Namibia tanto tiempo demoradas. El Came&, al igual que otro8 paises inspirado8 

de par, l ctda hcy como ayer en forma activa en la bdsqueda de un arreglo pacífico y  

la ceracfb inmediata de la ocupac% y  la doafnacf6n extranjera8 en Namibia. 

ta fase critica que viviaror hoy l 8 conrecuencia directa de la intransigencia y  

la renuencia de la8 fuerzas de ocupací6n con respecto a aplicar el plan de las 

NaCiawr Unida8 para Nuíbfa, de la recrude8cencia del uro de la fuerza en el 

interior mírmo de Nuibia y  centra 108 E8tador independientes vecinos, del pillaje 

amtinuo de lea roourme naturalu del Territorio, l pe8ar de au condena por el 

Dwreto Mo. 1 del Consejo de la8 Naciones Unida8 para Namibia. Toda8 eaam 
actividade conmtituyen una l apecíe de bomba de tiempo que podria ínutíliaar8e en 

forma pacifica - ccmo l rperuo8 todos - 0 estallar violentamente con todas lar 

cmwecuencíar previríble8. 

Si, no hay mucho tiempo para una rolucibr. pacifica. El desafío lanzado al 

Consejo de 8egurfdad l 8 muy claro. 0 ae adoptan medídar l fícace8 para obligar a 

Sudifríca l un arreglo pacifiw del probleaa de Namibia robre la base da la 

remolucí& 435 (1978) o hay que e8perar un conflicto armado ínevitable 6 

inteneif icado. La victoria final de lee combatientes por la libertad no nos ofrece 

la menor duda. Entorwer, Lpor qui no evitar una reri8tencfa improductiva e 

índltílmente cortora? Pretoría deberia comprender las con8ecuencía8 inescapsbler 

de au actitud negativa y  suicida. 

El cuadrag48imo aniverrario de la8 Nacione8 unida8 debeth verdadersmentc 

reforzar nue8trr determínaci&n de hacer un uso ri8 racional y  mis amplío de 108 

mecanirmor del Consejo de Segurídad de conforrided con la Carta y sobre todo en lo 

que stnfie a lar cuestiones coaplejar del mantenimiento de la paz y  la seguridad 

internacionales, con inclusión de la aplicación del Capitulo VII sobre las 

sanciones. La incapacidad del Consejo de Seguridad pin actuar con determinación Y 

eficacia puede pcraitir, y  hasta alentar pasivamar-te, algunas crisis que se 
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presentan a la Organisaoibn, con inclusi&n del aaao de Namibia. Esta actitud 

podría en lo adelante resultar catastrófica, sobre todo por la amenaza creciente de 

un holoaausto nualear. 

En conseauenoia, el Gobierno de mi pafs atribuye importancia capital al papel 

del Consejo de Seguridad en la solucidn de conflictos globales tales como el de 

Namibia, y lanaa un llamamiento urgente en partioular a los miembros permanentes, 

padres fundadores de la Organizaafdn, para que demuestren la misma visión colectíva 

y sentido de dirección para p+rmitir que la Organiaaci¿n actúe con eficacia en 

favor de la paz y de la seguridad, tal como la aonaibieron. 

Al margen del inter68 evidente por la libertad, la libre determinación y la 

independencia, la cuestibn de Namibia plantea otras cuestiones fundamentales para 

los jóvenes Estados en desarrollo y no alineados en cuanta l la seguridad y el 

desarrollo. Lo complaoencia y la falta de oartigo a los actos sudafricanos de 

agresibn y  de subv~rsibn aontra los Estados do la linea del frente han introducido 

nuevas preoaupaaiones de sequrfdad, de desarrollo y do prioridados en la subregibn 

do1 Afriaa uridional, on Africa on general y en 01 mundo. 

A aausa de la inc8paoídad do1 Consejo de Seguridad para responder con eficacia 
y on forma apropiada l los pedidos de los pairos viotimas de las agrosiones 

sud8frícan88, otros prises da la rogí6n se hrn vísto obligados a sacrificar con 

fínos militare8 y nscesídedes do seguridad los magros recursos que necosítan tan 

desospersdaaente psra 01 desarrollo l conbmico y el bienestar de sus poblacíones. 

Esa atdsfera de ínssquridsd entrana otros gastos militares, crerndo ami un círculo 

vícfow de ínestabflidad goneralitada, lo que l líonta la carrers de l ruuntos en 

detríriento del desarrollo. Esa sftuacíón l umsnta el riesgo de Qenoralitacíón de 

conflictos locales, lo cual amenszs la paz y la seguridad ínternacíonales y la 

supervivencia mima de la humanidad en esta era nuclear. 

El elemento nuclear es uno de los últimos y ds l ngustíosos amdios a que puede 

recurrir SudAfrica en 8u propdsíto desesperado por mantener su politica de 

colonizacL& y  de supremscia racial mediante 1a agresión y la intinidacián. 

Ese aSpeCt0 es particularmente pertinente en lo g::e se refiere a Namibia en la 

medida en que Sudáfrica rigue hatata ahora explotando ignominiosamente el uranio 

namibíano en la prorecución de su prcgcama nuclear. 
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Haar mh de 20 afior, en su periodo ordinario de eeeiones aelebrado en El Cairo 

en julio de 1964, la Conferenaia & Jofor do Eatado y de Gobierno de la 

Organioaoib de la Unidad Afriuana (OUA) adopt6 una Daclmaai¿n sobre la 

hrnuale8riraai6n de Afríaa. Ela Duelaraaibl fue reccrgida en varian oaaoiones por 

el Movimiento de loa Pafrer no Alineadoo y por lar moianer Unida6 en su noble 

objetivo de untener al afmtinente afriamo libre del arma molear. Zato ideal se 

pone ahora brutalmonto en tela de juiaio por el programa nualear audafriaano. 

NUO8tro Conrejo debe aaeptar eoe deraffo, ante el aual laa ainco Potenoíae 

nualoarerr que ron tmbih lar miembros prrnmnentee del Conuejo de seguridadr 

tienen UN rerponaabilidad partioular. 



Espal'lol 
BA/U/fJj 

SDv.2585 
-5l- 

Sr. Eteki Mbowhoua, camerbn 

Carnetrin eeta a favor de la utiliración total de lis reautsoa de la humanidad, 

incluyendo la energía nuclear, para upe 0onstruooMA paoífiaa de nusrtras 

sociedades. Pero es dudoro que pod8mo8 erperar wa cooperaoh nuole8r oon 

Sud¿friaa cuyos objetivos seaA paofficos, al eer bote un dgímen que 

manifiestamente haae de la polítiaa de deneatabiliaaoi6n y de agrosi& su regla de 

conducta. 

La autoridad de Sudfrica en Namibia fue retirada por las Naciones Unidas 

porque aqublla habla traioiorado la confiansa que ae habia depositado en ella. 

EA su lugar, la Asamblea general are6 el Consejo de las Naoiones Unidas p8ra 

Nanibia 001~0 autoridad adrinírtradora legal de dicho Territorio. Honor tenido el 

privilegio de escuchar ayer a su Prerídente Interinr, Su trcelrnaía el Ehbajador 

Noal Sínalair. Este dio Cuenta de la adOpo&, por parte del CornnjO, dUraAte EU 

sexto periodo eXtraOrdiAari0 de Usioner celrbtado en Vima haoe aprna8 una emanar 

de una declarac& y  de un programn do l ucidn l tr8ds 48 lo# cuales el ConrejO, 

entre otra8 come, formulr nuovame~te un Iluuiento urgente l h mmunidad mundial 

p8r8 que 46 apoyo total al ripído mce~~ do Hamibía 8 Ia hdepo~noía. EUm 

documentoe reíter8n la renpnmabílidad del Comejo de Segurídad de velar sin 

demoraa por h l pliCaCí¿h de NS propiAA rOUdUOiOAeA pWtiA8AtOh 

Camarún rOOhM& totahWIte el denominado gobierno províeiofml furtoohe de 

Namibia 0~up8d8, om nuev8 tontatíva ílegal l ínacaptabk br Sudifrfc8 de eludir 

28 ÚAiCa unda interrucfonslmente aoopt&blo psra un 8rr8glo p8cifico d8 18 cuertión 

A8ribiAAA. 

E~peramor que este Consejo aotúe en forme deoídída mr8 bloquear otr88 

tentrtívaa sudafricana4 6e l vitrr l8 rplíc8cí6n del phn de lrr Wecioner Unidse a 

favor de una tranaicfbn p8citfca dr ?#&mibía l la libertad y  l8 8oberania. 

tiRArúA rinde hmAAje e loe paise8 heraen- 8fríc8ncn & l8 líAO& del frente 

y  A la conducción de la WIAOO, rtríc~ y  i~ítímo repreaentmte del pueblo de 

Naaíbia, por eu valencia, su pacíencía y  eu l psgo firma 8 lar objetivoe de la 

reloluclch 435 (1978) del Consejo & Seguridad. 

El mundo w da cuenta de loe peligroa que 18 política rudafrtcana del 

apattheid y mu ocupación ílegal de Namibia repreeentur para la paz, la seguridad y  

la justicia. Cada vez mh, el mundo ae opone 8 la axplotacibr de la ma.w de obra 

barata, del racismo organizado y  de la ocupaci6n ílegal de territorios extranjeros. 
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SO levanta para dsfendar 5ueatrm noblse ajetivos ímerito en la Carta de Las 

Naciones Unidas en vista del advenimiento de un mundo libera& de la guerra y de la 

pobreza, un aundo libre y  en paz. 

La oueatibn munibiana, en realidad, es un crimen global de amxtheid, y  no 

pueds oonsiderarse ya oom un probleas partidista o de xm región. Afecta a toda 

la h-anidad. En un mundo aada ves nds interdependiente , nos vemos enfrentado8 a 

anenams y desafíos a-unes. 

Apoyamos el viento de'libertad que trasoíende la8 barreras ideol&liCaS, 

raaíales y  geográfiaas. Io aaogem 001~0 un aporte positivo en la campana 

internacional destinada a wnsibilí2ar a la opinión p6blica muhdial y  a mstener 

los principim y  objetivos da la Carta de las Naciones unidas sobre la cuestión 

fuhdamsntal de la liberación Q Namibia. 

Ll PRESIDENTE (interpretación del inglis) t Agradezco al Ministro de 

ilaciones Ewterioto del Cansrh lu ambles palabras que m ha dirigido a ri y l 

ni psis. 

C1 síguients orador l 8 el representante b Uarruaco8, a guien invito a tcnsr 

asiento l la m8a dsl Conrejo y  l forrular su &claracibn. 

Sr. NXWI (Uarruocor) (intmpretacibrr del franch) t Sekw Pr eaídrn te, 

perritrme ante todo l xpresarls ai ratirfacci6n por verle presidir loa debates del 

Consejo d5 Seguridad durante el me5 de junio, y  esporo que bajo su dirección esta 

reunión tan e8perada representa WI hito en el proceso de liberación del pueblo de 

Namibia. 

Permitame taabi&n felicitar a Su Excelencia el Ministro ds hlaciones 

kteriores de Tailandia y  al Phbajaclor Birabhongse Kasensri por haber dirigido loo 

trabajos del Consejo durante el me5 138 mayo oon distinción y  eficacia. 

PDr últiao, aanifiesto ni agradecímiecto a todos los miembros del Consejo por 

dar- la oportunidad de reiterrr el apoyo del pueblo marroquí a la lucha heroica 

del pueblo hernano de Maríbía por el ejercicio de su derecho Inalienable a la libre 

deterrinacibn y  a l8 independencía. 
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La reuni6n de hoy es la prfnrera que celebra el Consejo sobre la ouestibn de 

Namibia deude la aprobaoidn de la reeolucibn 539 (1983) del Consejo de Seguridad. 

Han traneaurti&, pues, casi dos ah05 sin que loe esfuersoe del Seoretario general 

hayan llevado a la eplicaaibn del plan de las Naciones Unidas para un arreglo en 

Namibia. Por este motivo el Buró de Coordinacibn del Movimiento de los Países No 

Alineados recometndó la participación de varios Ministros de Relaciones Exteriores 

en esta reunión. Me atrevo a eswrar que 105 miembros da1 Consejo comprendan la 

importancia que asigna el Movimiento a la cuestión de Namibia y que tomen medidas 

decisivas para activar su eoluaibn. 

Beta reunibn ee oelebra en un momento ctftico de la historia de la lucha del 

pueblo de Namibia, cuan& Sudbfrica trata una vez ada de socavar el plan de 

eoluci6n de las Naciones Unidas mediante un hecho consumado. Siguiendo su política 

de deeaffo a la comunidad internacional, en efecto, al r&girsn de Pretoria decidió 

instaurar el 17 de junio en Mndhoek un ‘gobierno de traneict6na. Eete nuevo hecho 

ooseumsdo qua m perscs por su lógica y su objetivo l las llamedae reforllse 

ccnetitucionaleer dio ee un medio pera íapedir qua el pueblo de Nemibia l jer2a su 

derecho de libre determinecidn y rima para favorscer el establecimiento de una 

entidad fantoche. Con ratón ha sido objeto de reproche l indignación por parte ds 

la comunided internacional en SU totalídad. 

Por eIO8 en eu $ltima lWni6n Ministerial extraordinaria 8obre Uaríbia 

celebrada en Nueva Uelhi del 19 al 21 de abril de 1985, el Bur6 de Coordínacibn del 

Movimiento de loa Países Wo Alineados aprobó una declaración que dice; 

Qoe Ministroe condenan y  rechazan vigoroeaaente esta nueve medida de 

Sud&frica y exhortan l la cawnidad íntarnacional a amdenarla y abstenerse de 

otorgar ningún tipo de reconocimiento a (eta, la aie reciente de las 

estratagemas da1 rágímen racista de Pretoria . *. l (S/17114) 

Por intermedio de su Presidente, el Consejo da Saguridad en su note del 3 de 

mayo de 1995 ya había raohaeado .a medida, al destacar quer 

‘m miembro8 del coneejo condenan y rechaean toda madída unilateral de 

Sudáfrica encaminada a hallar una eoluc& interna con preecindencia de la 

reeolucion 435 (1978) del Consejo de Seguridad por coneíderar que e6 

inaceptable y  declaran que el cstab1wimíent.o clel denominado gobierno 

provisional en Namibia es nulo y carente de validez.” (S/17151) 
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‘UI rwhaao tut a8t8g¿rlaa y un unkrír por put8 d8 l8 aMunid8d 

Lnternraionrl do sata nuova uniobra da1 Oobkrnu 6 Sud~friaa hubiera debido 

hduaír l iuu l bjar da lado 8u propbito y l tonorm l k l vid8naía8 aaatar la 

l pliaaal& inmdiat8 l iaaondtoional d8 la rraoluoi6n 435 (19781 del Cmsejo de 

Beguribrd. Poro eato no IU wurrido, ya qua an au ro8puort8 drl 4 do uyo l la 

Not8 del Br88itht8 del aOnrnjo N Bl(luridad, 01 Cobiwm do Pretoria 80 unifoat¿ 

fiel l ou aatitud aonmtmta do d8rpr8aio haai8 la8 rmoluaiorrer d8 laa N8aionrr 

Unídar, rlí~í~ndo l ri todo pmibla equiwoo 8obro 8~8 tntrnaion88 r8al.8 y 01 

8laMU8 v8rdderO d8 8UB dan- mform88 aw8tituaionalu. 

Aun l yorf toda pudíaom omprobr o~ñ auinta aini8m el toprerentanti del 

Qobi8rno rudafríaum Y díríg6 al 6muajo da Mguridsd, y 0011 ouinu 8ObOrbi8 no8 

invít6 8 ver lo qu8 murr8 8n otra0 p8I8a8 para jurtifíaar, quitA8, la arfwno8 

W8 IU Gobí8rno no d8j8 & ooYt8r aa rapWt0 l lo8 pwbloo del Afríaa urídioml 

y de #Uibia. 
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No ha comprendido que la aelebraci6n de esta reunibn ee en si misma la 

ilustracibn más clara de que la aomunidad internacional desea que la cuestión de 

Nsmibia encuentre una soluoibn paaffica y que la presenaia aquf en la mesa del 

Consejo del Presidente de la SPZAPO en sí tiene mucho significado porque manifiesta 

el sentido da la responsabilidad y la voluntad de diálogo del representante 

14gftiao del pueblo de Namibia. 

La ouestión de Namibia figura en el programa de nuestra Organización desde el 

primero de sus periodos de sesiones y solamente el Consejo de Seguridad dedicb 109 

r4uníon46 a este taa y aprobó no menos de 22 resoluciones, sin oontar las de los 

otro4 brgsnor da las Naciones Unidas ni las decisiones y opiniones de la Corte 

Internacional de Justicia. 

La rprobacibn de las resoluciones 385 (1976) y 435 (1978) mediante Tas cuales 

el Consejo de Seguridad elaboró el marco para una solución pacifica y democritica 

de la auestih de Namibia y su l ceptaci6n sin reservas por el Gobierno de Sudifrica 

permitieron l ap4r4r una soluci6n ripida de la cuerti6n de Namibia. 

Desafortunaduente, l medida que apareecian indicios de progreso en el 

l stablecíaiento de los meoanimnms de solucih, Sudifrica se la# l rreqlaba Para 

mezclar lu oartw y crear nuevos obsticulos l la indep4ndencía de Namibia. 

A p4sar de los lluurientos del Consejo de Seguridad y  de 16s condenas de la 

Assablea Wneral, Sud&fríca ha seguido op.!riendo ispuneaente al pu4blo de Namibia, 

faponi&ndole IU rigimen de apartheid y encarcelando y torturando a sus combatientem. 

Así8fu0, la militarisacíbn intensiva del territorio de Namibia es prueba de 

las íntenaíones que tiene Sudifrics de utilisarlo cada ves mh COQO punto de 

partida para sus actos de l gresibn contra los Estados vecinos, sobre todo contra la 

R4&blica dr Angola. De esta manera, violando la lntegrfdad territorial de los 

Estados vednos e interviniendo cn los asuntos internos de los mismos, Sudifrica 

pueda crear una conflagracib en todo 41 continente que, por esta razbn, estaria 

cada vas nis expuesto a injerencias externas. En estas ccndiciones, el papel 

preventivo del Consejo de Saquridad es fundamental para que desaparezcan 106 

g¿rm4n4# dc la inestabilidad en esta parte de Africa. 

Esta amenaza de Sudbfrica para la paz y la seguridad de Africa y del mundo 

requiere que el Consejo tome medídas más concretas y obligatorias para que el 

rágimen de Pretoria respete las aspiraciones del pueblo de Namibia a su 

independencia y para proteger su integridad territorial, incluyendo Walvís Bay, las 

Islas Pingüino y las otras islas situadas a lo largo de las costas de Namibia. 
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La adopci&n de este tipo de medidas debe ir acompahada de una aplicación mbs 

estricta por parte de todos los paises del embargo de armas deoretaûo por el 

Consejo de Seguridad en 1977 y por la ruptura de toda cooperación que pueda 

fortalecer la capaoidad militar, especialmente la nuclear, de Sudáfrica. 

En reaumenr es eaenoial que se ponga fin al pillaje sistemkiao y desenfrenado 

de los recursos naturales de Namibia realizado en violación del Decreto No. 1 del 

Consejo de Zas Naciones Unidas para Namibia y en detrimsnto de los intereses del 

pueblo namibiano. El fin de las inversiones extranjeras en territorio namibiano 

es, a este rerpectcr un medio ef iaas de obligar a Sudáfrica a aaeptar el aonaenso 

internacional. En ese sentido, el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en 

su últiaa reunión celebrada en Viena del 3 al 7 de junio, llegb a conclusiones que 

mi pafs acepta totabnte. La labor del Consejo, como autoridad legal encargada de 

proteger loe intereses del pueblo de Namibia hasta su independencia, merece nuestro 

pleno agradecíriento. 

En el aoaento en que las Nacíoneu unidas se preparan para celebrar el vígisíam 

quinto aniversario de la Declaración sobre la concesi&n de la índependencía a los 

paises y pueblos coloniales, la wjor manera de celebrar este l contecíaíento es dar 

un impulso decisivo l la aplicación de la resolución 435 (1978) y por tanto hacer 

desaparscer el últíao baluarte del colonialismo en Africa. 

El pueblo de Namibia, y con il Africa entera, ya han manifestado 

SufícientenIente su sensatea y su moderacibn para lograr una solucf&n pacifica de la 

cuestf&n, bajo los auspicios de las Nacioner Unidas. Corresponde, pues, al Consejo 

de Seguridad, 6rgano princípallwnte responsable de la paz internacional, tener en 

cuenta las frustracíonea del pueblo de Namibia que no tienen parangón más que en la 

amargura de 108 pahes africanos y en la impaciencia de la comunidad internacional. 

La lucha ejemplar del pueblo de Namibia bajo la direcci&n de la SWAPC, Su 

representante legitimo, no puede menos que despertar nuestra admiraci&n y  ee debe 

ver coronada por el &xfto mediante el acceso de la nación namibiana a la 

independencia y a la soberania nacionales. La victoria del pueblo de Namibia es 

inevitable como lo ee el dia en que una Namibia independiente y soberana se una 41 

concierto de las naciones independientes y contribuya , sin duda alguna, a nuestro 

esfuerzo común por la paz y la cooperación internacionales. 

Desde el comienzo de su propia lucha de liberación, Marruecos ha apoyado por 

todos los medios a los movimientos dc liberación de nuestro contínente, en 

particular 10s del Africa meridional. Marruecos está decidido a seguir por el 
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mismo aamino hasta el advenimiento de una Namibia independiente y soberana, hasta 
la erradicación del inhumano sistema del opartheid y la instauraaibn en Sudifríoa 

de una sociedad libre, dewcr&ica y sin ninguna dieariminación fundada en la raza 

0 en la pertenenaia Btnica. 

Mi pai8 continuard apoyando fraternal e iwondicionalmente al pueblo namibiano 

en la realización de su independencia y en la salvaguardia de su integridad 

territorial. Marrueaos sigue convencido de que la rinica solución para el problema 

namibiano radica en la aplioacibn de la resoluaibn 435 (1978) del Consejo de 

Seguridad y condena la actitud del Gobierno sudafrican&que, despu¿s de haber 

aceptado el plan de solución de las Nacíones unidas en sus menores detalles, 

intenta imponer oondiciones previas para su aplicacfbn. 

Por último, en noabre de mi pafs quisiera apoyar los esfuerzos del Secretario 

General para que la cuestibn de Namibia salga del punto ruorto en que se halla, 

deseando que su papel re vea fortaleci& y que se pongan l su disporición 10s 

medíos necesarios para que pueda oumplir su riaibn de ~nformídad am la Carta. 

Mí paf8 hace ruyo el llaaamíento que el Sr. Javier P&ret de Cudllar lana6 en 

su último informe adicional del 6 de junio paaado instando 
” .*. al Gobierno de Sudifrica en particular, y l todos los que l ath en 

condicione8 de poder prestar ayuda, l que l fectden un eafuerro renovado y 

reauelto para acelerar la l plicacidn de la resolución 435 (1978) del Conaejo 

de Seguridad a fin de que el pueblo de Namibia pueda ejercer su derecho 

inalienable a la libre determinación y a la independencia l ín da demora.L 

(S/17242, p&g. ll) 

El PRESIDENTE (íntepretaci6n del ínglia): Doy 188 gracia8 al 

representante de Marruecos por aus amables palabraa. 

No hay nds oradores en la lista de eata aeafón del Conaejo de Seguridad. La 

próxima aeaibn, para continuar con el examen del tema que figura en el progr’amar ae 

celebrati manana miércoles 12 de junio a las 10.30 horas. 

Se levanta la aeai¿n a las 16.30 horas. 


